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Primera. Objeto y procedimiento de concesión.- 

1.- Constituye el objeto de las presentes bases reguladoras y convocatoria el establecimiento del procedimiento que 
regirá la gestión y concesión de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para la mejora de la accesibilidad a las 
viviendas en Melilla de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el 
Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025. 

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
en el que el único criterio de otorgamiento de la subvención será el riguroso orden de presentación de solicitudes, con el 
objeto de realizar una gestión rápida de las solicitudes de ayuda con el fin de que las personas beneficiarias de las 
mismas puedan acometer con la mayor urgencia posible las obras necesarias para conseguir que el edificio sea 
accesible. 

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de las presentes Bases y Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, mediante Orden del Consejero competente. 

Segunda.- Actuaciones Subvencionables.- 

Serán subvencionables las actuaciones de mejora de la accesibilidad que intervengan en los elementos comunes de 
edificios de viviendas de tipología residencial colectiva y de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila o en 
manzana cerrada, y en particular las siguientes: 

a) La instalación de ascensores en edificios sin ascensor. 

b) La renovación de ascensores existentes, instalación de salva escaleras, rampas, automatismos para la 
apertura de puertas incorporando mecanismos motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, así como 
cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y a vida independiente de personas con movilidad 
reducida en edificios, incluyendo los dispositivos adaptados a las necesidades de personas con discapacidad 
sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente. 
Se incluye la integración mediante un único mecanismo de identificación (teléfono inteligente, cámaras, 
pantallas u otros dispositivos tecnológicos equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de 
apertura y control de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación, cuando 
existan, a altura no superior a 1,40 metros de los dispositivos ya instalados. 

c) La instalación de salva escaleras será objeto de subvención cuando se justifique la imposibilidad técnica de 
cualquier otra solución más integradora y accesible. 

d) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, así como sistemas 
tecnológicos de guiado que permitan la localización, o aquellos que permitan el acceso y uso por parte de las 
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